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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Con fecha 24/10/2024 el Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Contratación,

ha dictado el Decreto Nº 2024/1889en el que RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el resultado del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a

de Obras y Gestión Catastral como personal laboral fijo del Ayuntamiento de La Solana.
Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS EXPERIENCIA MÉRITOS ACADÉMICOS TOTAL
1 ***8746** Alhambra García Cervigón, Fidel 16,00 ptos 4,00 ptos 20,00 ptos
2 ***0174** Gómez Ruiz, Julio 01,72 ptos 4,00 ptos 05,72 ptos
3 ***1808** Del Olmo Peinado, Ana Belén 0,12 ptos 4,00 ptos 04,12 ptos
4 ***8948** Díaz Malaguilla Santos Orejón, Alfonsa 0,00 ptos 0,00 ptos 0,00 ptos

SEGUNDO.- Nombrar a D. Fidel Alhambra García Cervigón con D.N.I. núm. ***8746** personal la-

boral fijo para ocupar la plaza de Técnico/a de Obras y Gestión Catastral.

TERCERO.- Aprobar la constitución de una Bolsa de Trabajo con los aspirantes ordenados según la

puntuación obtenida en el proceso selectivo a efectos de su posible nombramiento como personal labo -

ral temporal.
Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS EXPERIENCIA MÉRITOS ACADÉMICOS TOTAL

1 ***0174** Gómez Ruiz, Julio 01,72 ptos 4,00 ptos 05,72 ptos
2 ***1808** Del Olmo Peinado, Ana Belén 0,12 ptos 4,00 ptos 04,12 ptos
3 ***8948** Díaz Malaguilla Santos Orejón, Alfonsa 0,00 ptos 0,00 ptos 0,00 ptos

CUARTO.- Notificar la presente resolución y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real y sede electrónica de este ayuntamiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al

de la publicación del presente anuncio, ante la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo -

sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

Anuncio número 4014

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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